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D esde hace más de dos décadas la comunidad grancanaria enfrenta graves
retos fundamentales para la convivencia y para el desarrollo social en la

isla: escasez de agua, empleo, superpoblación, escasez de viviendas, crecimien
to económico, educación universitaria, formación de la conciencia social, etc.
Pero por delante de todos ellos aparece lo que, en tal sentido, es una cuestión
previa: la conservación de la propia isla como entidad natural y como espacio
socialmente habitable en el presente y en el futuro. Tal cuestión ha venido de
terminada por una situación de generalizado deterioro producido por un de
sordenado proceso de urbanización y por la desertización que ha generado el
déficit de un acuífero que no es renovable al ritmo excesivo del aprovecha
miento actual.

Ante esta delicadísima situación el Cabildo Insular ha elaborado un Plan
de Protección de Espacios Naturales de Gran Canaria, que ya se ha dado a co
nocer públicamente y que ahora se presenta a información pública. Este Plan
supone la protección -en diferentes grados- de una superficie que equivale a
dos tercios del total insular. Se han incluido en ella todas las áreas de interés
forestal, botánico y paisajístico que -como Tamadaba, Inagua, Hoya del Ga
monal, Valle de Agaete, Guayedra, Andén Verde, Ayagaures, cuencas del Su
doeste, cuenta de Tejeda, etc. - no se encuentran en situación de especial dete
rioro.

La filosoffa del plan supera la falsa oposición entre conservación y de
sarrollo: "Muchas acciones emprendidas en Gran Canaria en pro del de
sarrollo -se dice- no han sido tal, precisamentepor no tener en cuenta la ne
cesidad de que éste fuera sostenido. La destrucción del paisaje, la pérdida de
suelos fértiles o la extinción de especies y otros aspectos culturales y sociales
como la destrucción del patrimonio arqueológico o los vertidos contaminan
tes, aguas residuales, basuras, etc., son aspectos evitables en gran medida con
una adecuada planificación y gestión". Asf, en el contexto de la ordenación y
de la planificación del uso de los recursos naturales, el Plan se elabora como
estrategia de protección y recuperación del medio, de acuerdo con las
características que éste tiene actualmente en la isla.

El Plan Especial de Espacios Naturales ha de significar una actuación ad
ministrativa absolutamente necesaria y urgente, que pongafreno a la degrada
ción del medio ambiente y que coloque los cimientos para una recuperación de
la naturaleza en las áreas protegidas. Ha de ser el primer gran paso para soste
ner una política ecodesarrollista que salvaguarde y rehabilite a Gran Canaria,
isla que en nuestros dfas ha llegado a la más diffcil situación en su evolución
natural y en su historia. .

Por otro lado, la acotación de áreas de protección y de espacios de interés
científico no supone el proteger simplemente islotes de belleza natural, rode
ados de basureros y de zonas invadidas por el cemento. La concepción del
Plan se dirige a crear un contexto en el que las áreas protegidas lo sean for
mando parte de un conjunto equilibrado. Ello implica, ni más ni menos, que el
Plan necesita ser acompañado de una ordenación insular y de las respectivas
ordenaciones municipales acordes con las soluciones que demanda elproblema
planteado.

En el Plan se contempla la protección, conservación y revitalización de
ecosistemas naturales, especies vegetales y zoológicas, valores paisaj'ísticos,
terrenos agrfcolas, elementos etnográficos, etc., dentro del propósito de que
Gran Canaria pueda conservar sus valores naturales, armonizándolos con un
desarrollo racional que permita una elevada calidad de vida a la población ac
tual y futura. .

El Cabildo de Gran Canaria se ha hecho merecedor de las mejores felici
taciones por la sensibilidady la voluntad manifestadas a la hora de elaborar es
te Plan importantísimo para la isla, que se ha redactado bajo la dirección del
lardfn Botánico "Viera y Clavijo". y es evidente, por último, que todos los
canarios tenemos que colaborar en la aplicación de una carta que será funda
mental para la conservación y el reverdecimiento de Gran Canaria.
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